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Buenos Aires. 2c de�
Visto lo solicitado,

de 2020.-

ELVE:

1°) Autorizar a la Dirección de Administración a

os alcances de la Resolución N° 2143/2019, hasta el 30 de junio del corriente

nte a la liquidación de las horas extras que realizarán 2 (dos) agentes con una

presupuestaria equivalente al cargo de oficial, con un Umite máximo de 3 (tres)

as, en dfas hábiles, por agente y con exclusión del periodo de la feria judicial;

mpenarse en la Unidad de Auditorfa Interna de este Tribunal.

2°) Autorizar a la Dirección de Administración a

gasto resultante de lo precedentemente dispuesto con cargo a la cuenta

para el corriente ejercicio financiero.

Regfstrese, hágase saber y archfvese.-

,/

l. .... :..r."'iAMnó
�'f1<:S:;.ENrE DE LA CCR

ll",,¡'I�r.i\I;A Ol: JUSTiC

DE LANACIO

-,¡/
tENA l. HIG\olTON OE NOlASCO

MINIIl1'¡'tO DE�
QQRU SUI'rt£Mt\ Q\1i JUSTICIA

DI lA NAGIOK


